
 
También se puede visitar con bastante margen de seguridad la ciudad de Leticia y el entorno  
amazónico, ya que la falta de vías y el casi completo aislamiento del resto del país hacen a  
esta  zona relat te segura. 

• Otras recomen es: En caso de tener un accidente de automóvil, no deben moverlo 
bajo ningún con  sino esperar a que intervenga la policía de tránsito. En caso contrario, 
se le podrá incu el accidente, aunque no haya sido en absoluto culpa suya. No se debe 
dejar el vehícu a calle sin vigilancia. Suele haber vigilantes informales en casi todas 
partes, por una a propina. Los aparcamientos públicos cobran una tarifa de menos de 
un dólar la ho veces hay personas que se hacen pasar por supuestos policías, 
solicitando del la exhibición de documentación o de dinero con excusas que pueden 
parecer razona que resultan finalmente en robo. Existe una droga que se denomina 
escopolamina o larmente "burundanga", que mezclada con una bebida, un cigarrillo o 
incluso inhalada jemplo de un papel que se muestra con la apariencia de preguntar por 
una dirección), perder la voluntad en forma absoluta, siendo utilizada para robos, 
secuestros, as  domicilios. Debe rechazarse cualquier ofrecimiento de bebidas, 
cigarrillos o comida de desconocidos, así como evitar que se pueda poner cualquier papel, 
tela u otro objeto cerca de la nariz. Esta forma de agresión ocurre preferentemente en lugares 
públicos (autobuses, bares, discotecas) y son víctimas preferentes las personas que viajan 
solas. 

 
 

 

 Colombia 
 

 

 
Capital: Bogotá 
Lenguas: Español 
Número de habitantes:  35 millones 
Diferencia horaria:  - 5 GMT 
Clima: Cálido y húmedo en la costa y en los llanos. La temperatura 
y la humedad disminuyen con la altitud. No hay estaciones. La 
temperatura media de Bogotá en los meses de verano es de 20ºC y 
de 8ºC en invierno. En Barranquilla, en el norte, la temperatura 
media es de 32ºC en verano y de 24ºC en invierno. 

 

 
 
Indicativo telefónico: 57 
Llamadas internacionales a España: 90 
Corriente eléctrica:  110/120 V- 60 Hz. 
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Pasaporte:  vigente  
Visado: No se precisa visado.  Las autoridades de migración otorgan a los españoles a su 
entrada en el país el mencionado permiso de visitante turista por un término inicial de 180 
días al año con múltiples entradas.  
Divisas: Está permitido el cambio mensual de hasta US$ 10.000, con un tope de US$ 25.000 
durante los tres meses en que es posible la permanencia como turista. En cualquier caso, no 
existe un control que impida que un turista cambie cantidades mayores, utilizando 
simplemente para ello más de un Banco. 
Aduana: Se permite a los visitantes importar, libre de impuestos, 200 cigarros, 50 puros o 500 
gramos de tabaco; 2 botellas de vino o licor, y una cantidad razonable de perfume. Objetos 
con esmeraldas, oro o platino requieren el recibo del lugar donde se haya comprado, que se 
debe enseñar en la aduana. 

 

 
 
• En España:  Embajada de Colombia en Madrid: Calle General Martínez Campos, 48. Tel.: 91 

310.38.00 /04 /08 - Fax: 91 310.28.69. 
• En Colombia: EMBAJADA EN BOGOTA. Cancillería: Calle 92, n.º 12-68.- Bogotá. Apartado 

Aéreo: 90355. Teléfonos: 635 02 18 y 622 00 90. Fax: 621 98 09. 
 

 

www.viajartranquilo.com
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• Emergencias: Para cualquier problema en Bogotá el turista también puede dirigirse a la 

Policía de Turismo, Inspección y Unidad Judicial: Carrera 13 nº 26-62 - Telef. : 334.25.01 
Ext. 376. Policía de Turismo-Zona Norte: Carrera 15 nº 78-77 - Telef.: 257.93.36  Teléfono 
de la Policía Nacional para todo el país: 112 Adicional a este, en Bogotá se puede marcar el 
156 / 222.44.19. 

 

 
Día de Año Nuevo 1 de Enero, Epifanía 6 de Enero, San José 23 de Marzo, Semana Santa 1-5 de 
Abril, Día del Trabajador 1 de Mayo, Día de la Ascensión 25 de Mayo, Corpus Cristi 15 de Junio, 
San Pedro y Pablo 29 de Junio, Día de la Independencia 20 de Julio, Batalla de Boyacá 7 de 
Agosto, Asunción 17 de Agosto, Día de Colón 12 de Octubre, Día de todos los Santos 2 de 
Noviembre, Independencia de Cartagena 25 de Diciembre, Inmaculada Concepción 8 de 
Diciembre, Navidad 25 de Diciembre. 
 

 
Conducción: Es conveniente evitar conducir de noche. Los coches no se privan ni de 
pinchazos ni de reventones, y uno puede optar por el tren cuando las carreteras no están 
asfaltadas.  
Normas generales: No se debe aceptar llevar ni cuidar paquetes o equipajes ajenos, en 
ningún caso. Es muy frecuente la detención de ciudadanos españoles en los aeropuertos por 
tenencia de drogas. En el momento actual, hay unos cincuenta españoles en cárceles 
colombianas por tenencia de drogas ilícitas. Las prisiones colombianas son duras, por lo 
general, y las condenas son también elevadas incluso para portadores de unas centenas de 
gramos de cocaína, la droga más habitual por la que nuestros compatriotas son detenidos. 

 

 
Moneda:  Peso colombiano (COP) 
Horario bancos: La mayoría de los bancos abren de 8 a 11:30 de la mañana y de 2 a 4 de 
la tarde, de Lunes a Jueves Los bancos en Bogotá abren una hora antes y cierran una hora 
después, sin descanso al medio día. 
Cajeros automáticos: muy numerosos en todo el país.  
Tarjetas de crédito: Las tarjetas de crédito Visa, Diners Club y American Express se 
aceptan en la mayoría de los sitios y bancos de las grandes ciudades. Visa es la tarjeta de 
crédito más aceptada. 
Cambio de moneda: 1 ε = 2.022,01 COP  y 1 COP = 0,00049 ε 
El único requisito para efectuar el cambio es la presentación del pasaporte. La mayoría de 
los bancos cobran una comisión del 3 %. Existe, en cualquier caso, un mercado paralelo, no 
ilegal, de casas de cambio algo menos favorable que el bancario, pero, en general, también 
de garantía.  No hay prácticamente ningún Banco que cambie euros en efectivo, aunque sí 
es posible hacerlo a través de cheque en las Casas Centrales (muy difícilmente también en 
las sucursales). Es por ello necesario el viajar con dólares. 
Propinas: No es costumbre dar propinas a los taxistas. Los botones suelen recibir 500 
pesos por maleta. En los restaurantes y hoteles se suele incluir en la factura un 1% de 
propina y mucha gente añade un 15%. 

 
 

 
 

 
Horario: Las tiendas generalmente están abiertas de 9 de la mañana a 12:30 del mediodía y 
de 2:30 a 7:00 de la tarde, de Lunes a Sábado. Algunas tiendas abren unas horas los 
Domingos y otras cierran los Sábados por la tarde. Los días de mercado varían en las 
distintas regiones, pero en domingo Vd. tendrá muchas probabilidades de gozar su pintoresco 
espectáculo y de adquirir gran variedad de productos. Las oficinas tienen normalmente un 
horario de 8 de la mañana a 12:00 del mediodía y de 2:00 a 5:30 ó 6:00 de la tarde, de Lunes 
a Viernes. Algunas oficinas han adoptado la jornada continua de 8 de la mañana a 5 de la 
tarde. Aquellas empresas en lugares muy cálidos, como por ejemplo Cali, abren a las 7 de la 
mañana y cierran antes. 

 

 
 

Tráfico aéreo:  Vuelo diarios de Iberia a Bogotá. Numerosos vuelos nacionales entre 
distintas poblaciones. 
Red de carreteras: Las carreteras son de calidad desigual.  
Alquiler de coches: Edad mínima: 25 años. 
Autobús:  Servicio frecuente de autocares de largo recorrido. 
Taxi: Taxis colectivos y “chivas” (camiones transformados) entre poblaciones aisladas. Debe 
tenerse especial cuidado en no tomar taxis ilegales en la calle, mejor llamar, si lo hace puede 
resultar en situaciones obvias de peligro. El resultado puede ser un robo o un secuestro. 

 

 
 
• Condiciones sanitarias: El agua sólo se considera potable en Bogotá (y esto con muchas 

reservas). En los demás sitios se recomienda consumir agua embotellada. En general, se 
desaconseja tomar verduras crudas, ensaladas. 

• Vacunas necesarias: ninguna. (Ver: Situación epidemiológica detallada por áreas del mundo) 
• Vacunas aconsejadas: Fiebre amarilla. En caso de visita a zonas endémicas, (selva 

amazónica, por ejemplo) se recomienda profilaxis antipalúdica. (Ver: Situación epidemiológica 
detallada por áreas del mundo) 

• Asistencia médica: Los hospitales y clínicas son aceptables, algunos incluso buenos, en las 
grandes ciudades del país. La atención médica en zonas rurales es impredecible y mucho más 
deficiente.  

• Seguridad: La suma de delincuencia común, guerrilla y narcotráfico, además de los grupos 
paramilitares, definen un especial clima de violencia e inseguridad. 

• Zonas de riesgo que deben ser evitadas: Las zonas rurales del país son muy peligrosas, 
como norma general. Son mucho más seguras las grandes ciudades y los centros turísticos, 
donde puede haber pequeños incidentes de robos y asaltos, pero donde son menos 
frecuentes los delitos mayores. En general, casi todas las zonas montañosas del país, ya que 
en buena parte de las mismas tiene su asiento la guerrilla y los grupos paramilitares. 

• Zonas de riesgo medio (visitas con ciertas precauciones): Prácticamente el resto del país. 
Bogotá y las capitales de Departamento son normalmente más seguras que las zonas 
rurales. En general, no es recomendable viajar por tierra. 

• Zonas sin problemas: Aunque no existe ninguna zona realmente segura, sí existe mayor 
tranquilidad en los dos destinos turísticos más importantes: la ciudad de Cartagena de Indias 
(no así el resto del Departamento del Bolívar hacia el interior) y el archipiélago de San Andrés 
y Provincia. 
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